
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio 

 

MAGISTRADO PONENTE: JHON ERICK CHAVES BRAVO 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del derecho 

Expediente: 76001-23-33-005-2017-00723-00 

Demandante:  ISABEL CRISTINA GUTIERREZ RAMIREZ 
Apoderado  
Jivam2009@hotmail.com     

Demandado: NACIÓN – MINEDUCACIÓN – FOMAG 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 

Asunto Auto declara desistimiento tácito 

 

 

Por la presente providencia la Sala resuelve declarar el desistimiento tácito del presente proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Mediante auto de sustanciación del 14 de junio de 2022, se ordenó requerir a la parte actora, a fin 

de que dentro del término de quince (15) días, contados a partir de la notificación de dicho 

proveído, actuación procesal que tuvo lugar el día 15 de junio  del año 2022, como consta en la 

plataforma samai, con el fin de que realizara en debida forma la notificación de las demandadas Kelyn 

Daniela Mendoza y Amalia Mendoza Aricapa, de conformidad con los artículos 291 y 293 del CGP, 

so pena de dar aplicación a la figura del desistimiento tácito previsto en el artículo 178 del CPACA, 

carga procesal que omitió realizar como da cuenta la constancia secretarial visible en el archivo 

No.009 del expediente digital. 

 

De forma previa la parte actora el 26 de enero de 2022, solicitó el retiro de la demanda, mismo 

que le fue negado mediante auto del 11 de febrero de 2022, notificado el 16 de febrero de la 

misma calenda, tras considerar que no se cumplieron con los requisitos del retiro, pues al 

momento de presentar la solicitud ya se había notificado a la parte demandada y  desde  esa 

fecha  no  obra  en  el  plenario  ningún  pronunciamiento  por  parte  del  apoderado judicial de la 

parte demandante. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que la parte demandante no cumplió con la carga procesal 
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impuesta en auto del 20 de enero de 20201, la cual fue requerida por medio de providencia del 

14 de junio de la calenda relacionada en el acápite anterior, la Sala, procederá a  resolver lo que 

corresponde respecto al desistimiento tácito de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES: 

De conformidad con el artículo 178 del CPACA, si transcurridos treinta (30) días sin que se 

hubiese realizado el acto necesario para continuar el trámite de la demanda que se promueva a 

instancia de parte, el juez ordenará a la parte interesada que lo cumpla en el término de quince 

(15) días, vencido este último término sin que el demandante haya cumplido la carga quedará sin 

efectos la demanda y se terminará el proceso. 

 

Ahora bien, dentro del presente asunto, como se expuso en líneas anteriores, la parte actora no 

dio cumplimiento al requerimiento del 14 de junio de 2022, transcurriendo mas de cuarenta (40) 

días sin que se haya dado cumplimiento a dicha carga procesal, verificando la Sala ningún acto 

procesal a fin de cumplir con la orden judicial, por lo que se decretará el desistimiento tácito de la 

demanda. 

 

En consecuencia, la Sala Segunda Jurisdiccional de Decisión del Tribunal 

Administrativo del     Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO. DECRETAR el desistimiento tácito del medio de control de Nulidad y Restablecimiento 

del Decreto, instaurado a través de apoderado judicial por ISABEL CRISTINA GUTIERREZ 

RAMIREZ en contra del MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL-FOMAG, el 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA, KELYN DANIELA MENDOZA y AMALIA 

MENDOZA ARICAPA, de conformidad con lo consagrado en el artículo 178 del CPACA. 

SEGUNDO. - DECLARAR la terminación del presente medio de control. 

 

TERCERO. - Ejecutoriada esta providencia archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación y las anotaciones de rigor en los sistemas informáticos dispuestos para el efecto. 

 

 

                                                             
1 Ver folio 139 del expediente digital 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JHON ERICK CHAVES BRAVO   

Magistrado 

 

 

FERNANDO AUGUSTO GARCIA MUÑOZ. 

Magistrado. 
 
 

 
RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

Magistrado. 


